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CONTRATO DE COMPRA VENTA PARA LA ADQUISICiÓN Y SUMINISTRO DE MATERIAL DE
LIMPIEZA, DERIVADO DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA NÚMERO AD-405/2012, QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE, EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL
MAGISTRADO M. EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAL, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, A
QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL COMPRADOR" Y POR LA OTRA, LA
EMPRESA VISIONARIOS EN DISEÑO Y CONSTRUCCiÓN, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR
LA LICENCIADA GEORGINA DíAZ MARTINEZ A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL VENDEDOR",
CONTRATO QUE SE CELEBRA DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

IMERA.- "EL COMPRADOR":

Bl QUE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA ACORDÓ LA ADQUISICiÓN DE MATERIAL DE
LIMPIEZA PARA SANITARIOS, DESTINADOS A LOS EDIFICIOS DE TEXCOC, CATEPEC,
ZINACANTEPEC, ZUMPANGO, CUAUTITLAN MÉXICO Y CHALCO, CON EL FIN E H ER MÁS
EFICIENTE EL SERVICIO A LA CIUDADANíA, Así COMO EL TRABAJO DE LOS SER ORES
PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO.

Al QUE CONFORME AL ARTíCULO 42 FRACCIONES XII Y XIV, 64 FRACCiÓN IV Y DEMÁS
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO, TIENE LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR LA
PRESENTE RELACiÓN CONTRACTUAL, DERIVADO DE SU DESIGNACiÓN COMO PRESIDENTE
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, MISMO QUE
FUERA CONFERIDO EN EL PLENO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Cl QUE PARA LA ADQUISICiÓN "EL VENDEDOR", ELABORÓ UNA PROPUESTA TÉCNIC
y ECONÓMICA PARA EL PROPIO FIN, QUE SON DEL CONOCIMIENTO S PARTES
CONTRATANTES Y QUE FUERON PRESENTADAS EN EL ACTO DE RE NTACION,
APERTURA Y EVALUACION DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE ADJU CACIÓN
DIRECTA NÚMERO AD-405/2012, CELEBRADO EL DíA VEINTISIETE DE SEPTI MBRE E DOS

¡MIL DOCE.
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SEGUNDA.- "EL VENDEDOR"

A) QUE ES UNA PERSONA MORAL, CONSTITUIDA MEDIANTE EL INSTRUMENTO NOTARIAL
NÚMERO DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE (18,349), DEL VOLUMEN SIETE
EN NÚMERO ROMANO (7), DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ DEL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES (3) DE TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, Y CONFORME A LAS
LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; CON REGISTRO DE ALTA ANTE LA

ECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO PERSONA MORAL CON REGISTRO
EDERAL DE CONTRIBUYENTES VDC 1009271G1.

" ) QUE SU REPRESENTANTE LEGAL LA LICENCIADA GEORGINA DíAZ MARTINEZ, TIENE
PACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA CELEBRACiÓN DEL

P SENTE VíNCULO CONTRACTUAL, CONFORME EL INSTRUMENTO NOTARIAL NÚMERO
VEINTE MIL CIENTO SESENTA (20,160), DEL VOLUMEN SIETE EN NÚMERO ROMANO (VII), DE
FECHA VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL ONCE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES (3)
DE TOLUCA ESTADO DE MÉXICO_

C) QUE CONOCE PERFECTAMENTE TODO LO RELACIONADO A LA COMPRA, VENTA,
IMPORTACiÓN, EXPORTACiÓN, DISTRIBUCiÓN, FABRICACiÓN, SUMINISTRO,
ARRENDAMIENTO DE TODO TIPO DE MATERIAL DE LIMPIEZA Y TODO LO QUE SE REFIERE
AL RAMO U OBJETO_

E) QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LOS L1N A NTOS
ESTABLECIDOS EN EL LIBRO DÉCIMO TERCERO DE LAS ADQUISICIONES, ENAJE ACI NES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO D . IC ,
Así COMO DE SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRA CI
SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL

D) QUE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL PARA
REALIZAR EL SUMINISTRO REFERIDO, CONOCIENDO SU COMPLEJIDAD, GRADO DE
DIFicULTAD QUE IMPLICA Y QUE POSEE LA ANTIGÜEDAD, ESPECIALIZACiÓN EN EL RAMO Y
TÉCNICAS NECESARIAS PARA HACERLO_

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTERIORES Y BAJO PROTEST
!r.ERDAD LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

CLÁUSULAS

•
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PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" ENCOMIENDA A "EL VENDEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A
CONTINUACiÓN SE MENCIONA:

UNIDAD DE MONTO TOTAL
PARTIDA DESCRIPCiÓN CANTIDAD CON I.V.A.. MEDIDA INCLUIDO

BIOTRAP; TRATAMIENTO BIOENZIMATICO PARA LA
DEGRADACiÓN DE MATERIA ORGÁNICA EN LAS LITRO 660 $43,524.36
liNEAS DE DRENAJE, OLOR MENTOLADO.
DRATEK; TRATAMIENTO PARA DESTAPAR CANOS A

2 BASE DE ALCALINA PARA TAPONAMIENTOS LITRO 220 $15,840.27
ORGÁNICOS

CUYAS CARACTERíSTICAS TAMBIÉN SE ESTABLECEN EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA PRESENTADAS POR "EL VENDEDOR" EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN,

PERTURA Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA ADJUDICACiÓN
DIRECTA NÚMERO AD-405/2012, MISMAS QUE SE ADJUNTAN A ESTA ACTA Y QUE FORMAN
PARTE INTEGRAL DE ESTE DOCUMENTO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" CON LA REPRESENTACiÓN QUE OSTENTA, SE OBLIGA ANTE "EL
COMPRADOR" A CUMPLIR PUNTUALMENTE CON CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE EN
ESTE CONTRATO SE ESTABLECEN.

•
TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES DESC T S EN LA
CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, DENTRO DE LOS QUINCE DíA H' BILES
CONTADOS A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE A LA FECHA DE FALLO POR PA J
COMPRADOR", QUE VENCERÁ PRECISAMENTE EL DíA DIECIOCHO DE OCTUBRE
DOS MIL DOCE.

CUART A.- CONTRAPRESTACiÓN.

LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO QUE EL IMPORTE QUE SE GARÁ A "EL
VENDEDOR" POR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CL . USU PRIMERA
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ENCOMENDADO POR "EL COMPRADOR", ASCI DE A LA
CANTIDAD TOTAL DE $ 59,364.63 (CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIEN OS SE NTA YICUATRO PESOS 6~1 OD M,N) CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO INCL 1DO
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QUINTA.- FORMA DE PAGO.

EL IMPORTE SOBRE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, SE LIQUIDARA DENTRO DE LOS VEINTE DIAS
HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, Y PRESENTACiÓN
DE LA FACTURA A ENTERA SATISFACCiÓN DE "EL COMPRADOR". NO SE APLICARÁN
INTERESES, NI SE OTORGARÁN ANTICIPOS.

EXTA.- LUGAR DE ENTREGA.

EC LUGAR DE ENTREGA, SERÁ EN EL ALMACÉN GENERAL DE TOLUCA, UBICADO EN
PLUTARCO GONZÁLEZ, NÚMERO 1005, COLONIA SAN BERNARDINO EN TOLUCA, MÉXICO.

SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO Y SANCIONES.

EN CASO DE QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO NO FUERE
CONCLUIDO EN TIEMPO Y FORMA Y/O TENGA QUE ENCARGARSE A UN TERCERO PARA SU
CONCLUSiÓN, SU IMPORTE SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PACTADAS
ORIGINALMENTE.

EL ATRASO, POR PARTE DE "EL VENDEDOR", EN LA FECHA PROMESA DE ENTREGA DE LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL
DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL SALDO PENDIENTE DE ENTREGAR DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE, POR CADA DíA DE DESFASAMIENTO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ APLICAR A "EL VENDEDOR", UNA SANCiÓN DE TREIN TRES
MIL SALARIOS MíNIMOS GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉ ICO N LA
FECHA DE LA INFRACCiÓN, Asl COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR Ele I RT,
DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE AL N/\
LAS HIPÓTESIS SIGUIENTES:

"EL VENDEDOR" INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL
CONTRATO CORRESPONDIENTE; Y

"EL VENDEDOR" INCUMPLA, DE CUALQUIER FORMA, CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS
EN LA LEY DE LA MATERIA.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LA SANCiÓN SEÑALADA,
PENA CONVENCIONAL PACTADA, "EL COMPRADOR" PODRÁ EXIGIR EL CU
CONTRATO.
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PROCEDER A LA READJUDICACIÓN, CUANDO "EL VENDEDOR" OMITA ENTREGAR LAS
GARANTíAS DE CUMPLIMIENTO Y DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DEL PRESENTE
CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS; O INCUMPLA CON
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

EN SU CASO, "EL VENDEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS A "EL COMPRADOR", LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE PODER DECRETAR LA

USPENSIÓN A "EL VENDEDOR", HASTA POR DOCE MESES, DEL CATÁLOGO INTERNO DE
ROVEEDORES DE "EL COMPRADOR" Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

OCTAVA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" NO PODRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA ENCOMENDAR LA ENTREGA
DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA PRIMERA O CEDER A TERCERAS PERSONAS
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO,

NOVENA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS.

B) EL PROVEEDOR ASIGNADO SE COMPROMETE A ENTREGAR LA GARA íA OR
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS, LA CUAL DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NAC A
SE CONSTITUIRÁ POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRAT
ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; MEDIANTE FIANZA, CHEQUE CERTIFICADO Ó
CHEQUE DE CAJA A FAVOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON VIGENCIA
MíNIMA DE SEIS MESES, DICHA GARANTíA DEBERÁ ENTREGARLA LA EMPRESA
ADJUDICADA DENTRO DE LOS CINCO DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA TOTAL
DE LOS BIENES,

A) EL PROVEEDOR ASIGNADO SE COMPROMETE A. ENTREGAR UNA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, LA CUAL DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y
SE CONSTITUIRÁ POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO,
ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; DICHA GARANTíA DEBERÁ ENTREGARSE

. DENTRO DE LOS CINCO DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE SUSCRIPCiÓN DEL
CONTRATO, CON VIGENCIA MíNIMA DE SEIS MESES; SALVO SE ENCUENTREN EN EL
SUPUESTO DEL ARTíCULO 122 FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO
TERCERO, DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, LA GARANTíA ANTES DESCRITA SE
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS
A FAVOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.•

C) "EL COMPRADOR" DEVOLVERÁ A "EL VENDEDOR" LA GARANTíA D
DENTRO DE LOS TREINTA DíAS, CONTADOS A PARTIR DEL CUMPLlMIE TO HACIENTE
DEL PRESENTE CONTRATO, Y LA GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICI S OC LTOS, SE
REALIZARA LA DEVOLUCiÓN UNA VEZ CUMPLIDO EL PERIODO DE G RANTíA DE LOS

I NES, EN TODO CASO, "EL VENDEDOR" TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE REC GERLA
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DÉCIMA.- GARANTIA DE LOS BIENES.

"EL VENDEDOR" GARANTIZA AMPLIAMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE UN PERrODO DE SEIS MESES CONTADOS A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, ASr COMO POR CAUSA DE DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS, OBLIGÁNDOSE DE IGUAL MANERA A REPONER LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL VENDEDOR" SUFRAN DE

LGÚN DETERIORO, PROCEDERÁ A LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES RESPECTIVOS; TODO
TO SIN NINGÚN COSTO EXTRA PARA "EL COMPRADOR".

CIMA PRIMERA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.
"'-.

"EL COMPRADOR" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO
PORQUE A SU JUICIO SE HAYA INCUMPLIDO CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES
SEÑALADAS EN EL MISMO, EN CUYO CASO SOLAMENTE PAGARÁ A "EL VENDEDOR" POR .
LOS BIENES YA ENTREGADOS Y"EL COMPRADOR" QUEDARA EN LIBERTAD DE VOLVER A
CONTRATAR CON OTRA PERSONA LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.- PRINCIPIO DE IGUALDAD.

DÉCIMA TERCERA.- LAS PARTES .

PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO O RESCISiÓN DEL PRESENTE CO
SOMETEN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL SEGUND
DE LA CIUDAD DE TOLUCA, RENUNCIANDO, CLARA Y TERMINANTEMENTE AL FU
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO.

DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIOS.

LAS PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES

"EL COMPRADOR"; NICOLÁS BRAVO NORTE, NÚMERO 201 COLONIA CENTRO, CÓDIGO
POSTAL 50000 EN TOLUCA, MÉXICO.

"EL VENDEDOR"; AV. AZTECAS, NUMERO 314, COLONIA LAS CULTURAS, CÓDIGO POSTAL
51355, ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE
}XISTE DOLO, MALA FE, L~SIÓN, VIOLENCIA, CONOCIENDO DEBI

/ ~ONSECUENCIAS DEL ACTO JURIDICO QUE CELEBRAN

•
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EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO,
A LOS CUATRO D~L 7OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

"EL C~O~" "EL VENDEDOR"

•••
p ,

MGDO.M.END.D~ADO
~" ....•..•..••.,

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

TESTIGOS

~

I¡ (~
LIC. Á1 ' ~ADO
COORDI AD~NISTRATIVO
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